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ESTUDIOS PREVIOS PARA CONTRATAR EL SERVICIO DE IMPRESIÓN DE 
DOCUMENTOS PARA LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA JOSÉ JOAQUÍN FLÓREZ 

HERNÁNDEZ PARA LA VIGENCIA 2022. 
 
1. LA DESCRIPCIÓN SUCINTA DE LA NECESIDAD QUE PRETENDE SATISFACER 
CON LA CONTRATACIÓN. 
 
El fin de la contratación pública en el Estado Social de Derecho está directamente asociado 
al cumplimiento del interés general, puesto que el contrato público es uno de aquellos 
“instrumentos jurídicos de los que se vale el Estado para cumplir sus finalidades, hacer 
efectivos los deberes públicos y prestar los servicios a su cargo, con la colaboración de los 
particulares a quienes corresponde ejecutar, a nombre de la administración, las tareas 
acordadas. El interés general, además de guiar y explicar la manera como el legislador está 
llamado a regular el régimen de contratación administrativa, determina las actuaciones de la 
Administración, de los servidores que la representan y de los contratistas, estos últimos 
vinculados al cumplimiento de las obligaciones generales de todo contrato y por ende 
supeditados al cumplimiento de los fines del Estado. 
 
La educación vista como derecho fundamental y como servicio público, ha sido reconocida 
por la doctrina nacional e internacional como un derecho de contenido prestacional que 
comprende cuatro dimensiones: a) disponibilidad del servicio, que consiste en la obligación 
del Estado de proporcionar el número de instituciones educativas suficientes para todos los 
que soliciten el servicio; b) la accesibilidad, que consiste en la obligación que tiene que el 
Estado de garantizar que en condiciones de igualdad, todas las personas puedan acceder 
al sistema educativo, lo cual está correlacionado con la facilidad, desde el punto de vista 
económico y geográfico para acceder al servicio, y con la eliminación de toda discriminación 
al respecto; c) adaptabilidad, que consiste en el hecho de que la educación debe adecuarse 
a las necesidades de los demandantes del servicio, y, que se garantice la continuidad en su 
prestación, y, d) aceptabilidad, que hace referencia a la calidad de la educación que debe 
brindarse. 
 
Los fondos de servicios educativos son cuentas contables creadas por la ley como un 
mecanismo de gestión presupuestal y de ejecución de los recursos de los establecimientos 
educativos estatales para la adecuada administración de sus ingresos y para atender sus 
gastos de funcionamiento e inversión distintos a los de personal. Con sujeción a lo 
establecido en la normatividad vigente, la administración y ejecución de estos recursos por 
parte de las autoridades del establecimiento educativo, es autónoma, Los ingresos del 
Fondo de Servicios Educativos son recursos propios de carácter público sometidos al 
control de las autoridades administrativas y fiscales de los órdenes nacional y territorial.  

 
La institución educativa presenta la siguiente necesidad, planteada en el plan anual de 
adquisiciones IMPRESIÓN DE PAPELERIA OFICIAL, DUPLICADO DE DIPLOMAS, 
IMPRESIÓN DE INSUMOS PARA APLICAR LEY DE ARCHIVO E IMPRESIÓN DE 
BANERS PARA EL AREA ACADEMICA EN LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA JOSÉ 
JOAQUÍN FLÓREZ HERNÁNDEZ PARA LA VIGENCIA 2022. 
 
 
2. LA DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR IDENTIFICADO CON EL 
CUARTO NIVEL DEL CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS. 
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2.1 OBJETO DEL CONTRATO: CONTRATAR EL SERVICIO DE IMPRESIÓN DE 
DOCUMENTOS PARA LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA JOSÉ JOAQUÍN FLÓREZ 
HERNÁNDEZ PARA LA VIGENCIA 2022. 
 
2.2 CLASIFICACIÓN  
 

GRUPO SEGMENTO FAMILIA CLASES PRODUCTOS 

(F)SERVICIOS (82000000) (82120000) (82121500) (82121504) Impresión 
tipográfica o por 
serigrafía 

 
3. LAS CONDICIONES TÉCNICAS EXIGIDAS. 
 
3.1 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

 

ITEM DESCRIPCION PRESENTACION CANTIDAD 

1 Millares en papel Bond tamaño oficio a una tinta 
Verde ambas caras (Observador del Alumno) 

MILLAR 18 

2 Millares en papel Bond tamaño oficio a una tinta 
Verde ambas caras (Anecdotario 50) 

MILLAR 3 

3 Millares en papel Bond tamaño oficio a dos tinta 
Verde ambas caras 

MILLAR 5 

4 Duplicados de diplomas UNIDAD 3 

5 Pendón Banner de 13 Onza con calidad Alta e 
impresión a Full color con acabados Escuela 
Territorio de Paz de 6 Mtrs por 2 Mtrs con ojales 

UNIDAD 1 

6 Cajas para archivo UNIDAD 200 

7 Carpetas para ley general de archivo elaborada 
en papel propalcote de 320 grms impresas a full 
color y troqueladas con ganchos plásticos. 

UNIDAD 4000 

8 Pendones Banner de 13 Onz con calidad Alta e 
impresión a Full color con acabados Banderas 
Americanas de medidas 70 cm de ancho X 1 
metro de alto. 

UNIDAD 36 

 
3.2 REQUISITOS HABILITANTES 
 
3.2.1 Requisitos habilitantes de carácter jurídico 
 
3.2.1.1 Personas Naturales 
 

 Fotocopia de la Cedula de ciudadanía 
 

 Fotocopia de la libreta militar en el caso de oferentes varones menores de cincuenta 
años 

 Fotocopia del Registro Único Tributario RUT, cuya fecha de impresión sea inferior a un 
mes antes del cierre de la convocatoria y las actividades económicas CIIU 
correspondan al futuro objeto del contrato. 
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 Certificado expedido por la cámara de comercio del domicilio principal del oferente, 
cuando a ello haya lugar, cuya fecha de expedición sea inferior a tres (3) meses antes 
del cierre de la convocatoria y las actividades económicas CIIU correspondan al futuro 
objeto del contrato 

 Certificado de antecedentes disciplinarios expedido por la Procuraduría General de la 
Nación, cuya fecha de expedición sea inferior a tres (3) meses antes del cierre de la 
convocatoria 

 Certificado de antecedentes fiscales expedido por la Contraloría General de la 
Republica, cuya fecha de expedición sea inferior a tres (3) meses antes del cierre de la 
convocatoria 

 Certificado de Antecedentes judiciales expedido por la autoridad competente, cuya 
fecha de expedición sea inferior a tres (3) meses antes del cierre de la convocatoria 

 Certificado de Registro Nacional de Medidas Cautelares expedido por la autoridad 
competente, cuya fecha de expedición sea inferior a tres (3) meses antes del cierre de 
la convocatoria 

 Manifestación de no estar incurso en ninguna de las causales de inhabilidad o 
incompatibilidad para contratar con el Estado 

 Artículo 26 de la Ley 1393 de 2010, la celebración y cumplimiento de las obligaciones 
derivadas de contratos de prestación de servicios estará condicionado a la verificación 
por parte del contratante de la afiliación y pago de los aportes al Sistema de Protección 
Social, conforme a la reglamentación que para tal efecto expida el Gobierno Nacional. 
En consecuencia, el oferente ha de entregar el soporte de pago y la planilla de 
liquidación PILA del mes inmediatamente anterior a la fecha de celebración del 
contrato, toda vez que El Decreto 1273 de 2018 reglamentó el pago de la cotización 
mes vencido al Sistema de Seguridad Social Integral a cargo de los trabajadores 
independientes. 
 

 FORMATO DE HOJA DE VIDA. El formato único de hoja de vida es el instrumento para 
la obtención estandarizada de datos sobre el personal que presta sus servicios a las 
entidades y a los organismos del sector público, de acuerdo con la reglamentación que 
para el efecto establezca el Departamento Administrativo de la Función Pública. Están 
obligados a diligenciar el formato único de hoja de vida, con excepción de quienes 
ostenten la calidad de miembros de las Corporaciones Públicas: 1. Los empleados 
públicos que ocupen cargos de elección popular y que no pertenezcan a Corporaciones 
Públicas, de período fijo, de carrera y de libre nombramiento y remoción, previamente a 
la posesión. 2. Los trabajadores oficiales. 3. Los contratistas de prestación de servicios, 
previamente a la celebración del contrato. 

 

 (DECRETO 1083 DE 2015). 
Conforme el Concepto 73131 de 2016 Departamento Administrativo de la Función 
Pública. De conformidad con las normas antes señaladas, es obligatorio que los 
servidores públicos presenten la declaración de bienes y rentas de acuerdo con lo 
establecido por la Constitución Política y la Ley 190 de 1995; no así para quienes sean 
vinculados mediante contrato de prestación de servicios. De la misma manera, cuando 
el objeto del proceso de selección devenga en un contrato de compraventa o 
suministro, no será requisito habilitante de capacidad legal ni la hoja de vida ni la 
declaración de bienes y rentas. 
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 Certificado de Registro Nacional de Medidas Cautelares expedido por la autoridad 
competente, cuya fecha de expedición sea inferior a tres meses antes del cierre de 
la convocatoria 

 
3.2.1.2 Personas Jurídicas 
 

 Fotocopia del Registro Único Tributario RUT, cuya fecha de impresión sea inferior a un 
mes antes del cierre de la convocatoria y las actividades económicas CIIU 
correspondan al futuro objeto del contrato 

 Certificado de existencia y representación legal de la sociedad expedido por la cámara 
de comercio del domicilio principal del oferente, cuya fecha de expedición sea inferior a 
tres (3) meses antes del cierre de la convocatoria. En el certificado se deben evidenciar 
las facultades del representante legal para suscribir contratos (objeto y cuantía) y las 
actividades económicas CIIU correspondan al futuro objeto del contrato 

 Certificado de antecedentes disciplinarios expedido por la Procuraduría General de la 
Nación, cuya fecha de expedición sea inferior a tres (3) meses antes del cierre de la 
convocatoria 

 Certificado de antecedentes fiscales expedido por la Contraloría General de la 
Republica, cuya fecha de expedición sea inferior a tres (3) meses antes del cierre de la 
convocatoria 

 Manifestación de no estar incurso en ninguna de las causales de inhabilidad o 
incompatibilidad para contratar con el Estado 

 Cuando se trate de personas jurídicas se deberá acreditar el pago de los aportes de 
sus empleados, a los sistemas mencionados mediante certificación expedida por el 
revisor fiscal, cuando este exista de acuerdo con los requerimientos de ley o contador 
público y por el representante legal durante un lapso equivalente al que exija el 
respectivo régimen de contratación para que se hubiera constituido la sociedad, el cual 
en todo caso no será inferior a los seis (6) meses anteriores a la celebración del 
contrato. En el evento en que la sociedad no tenga más de seis (6) meses de 
constituida, deberá acreditar los pagos a partir de la fecha de su constitución. Del 
contador que suscribe la certificación se hará entrega de la fotocopia de la cedula de 
ciudadanía, fotocopia de la tarjeta profesional y certificado de antecedentes expedido 
por la Junta central de contadores con fecha de expedición no inferior a un mes. 

 FORMATO DE HOJA DE VIDA. Para personas jurídicas cuando se trata de prestación 
de servicios. 

 Fotocopia de la Cedula de ciudadanía del representante legal 

 Fotocopia de la libreta militar en el caso de varones menores de cincuenta años del 
representante legal 

 Certificado de antecedentes disciplinarios expedido por la Procuraduría General de la 
Nación, cuya fecha de expedición sea inferior a tres (3) meses antes del cierre de la 
convocatoria, del representante legal 

 Certificado de antecedentes fiscales expedido por la Contraloría General de la 
Republica, cuya fecha de expedición sea inferior a tres (3) meses antes del cierre de la 
convocatoria, del representante legal 

 Certificado de Antecedentes judiciales expedido por la autoridad competente, cuya 
fecha de expedición sea inferior a tres (3) meses antes del cierre de la convocatoria, del 
representante legal 
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 Certificado de Registro Nacional de Medidas Cautelares expedido por la autoridad 
competente, cuya fecha de expedición sea inferior a tres meses antes del cierre de la 
convocatoria, del representante legal 
 

3.2.2 Requisitos de capacidad técnica 
 

 En los contratos de prestación de servicios (técnicos o profesionales), en los contratos 
de obra y en los de consultoría, el oferente deberá allegar 

 Copia de los títulos técnicos, tecnólogos o profesionales otorgados por una Institución 
Educativa acreditada por el Ministerio de Educación Nacional (Diploma y acta de grado) 

 Copia de la tarjeta profesional, en los casos que haya lugar a ello 

 Copia del certificado de antecedentes del órgano rector de la profesión 
 
La prestación directa del servicio por parte del profesional extranjero a la Entidad Estatal, es 
necesaria la homologación del título profesional obtenido en el extranjero, salvo 
excepciones legales. El procedimiento de homologación es necesario porque en la medida 
en que la regulación nacional exija título de idoneidad, no puede desarrollarse el ejercicio 
profesional en Colombia sin el cumplimiento de dicho procedimiento. De ser necesario 
acreditar los requisitos académicos obtenidos en el exterior del equipo de trabajo del 
proponente, dichos requisitos podrán ser tenidos en cuenta en cada Proceso de 
Contratación sin que sea necesario el requisito de homologación; y la labor profesional de 
las personas naturales vinculadas al contratista estará restringida solamente en cuanto lo 
prevea de forma expresa la normativa o que para la ejecución del contrato requieran el 
ejercicio de su actividad profesional. 
 
3.2.3 Requisitos de experiencia 
 
Se demostrará entregando el oferente copias de contratos, con los bienes obras o servicios 
iguales o parecidos al objeto del proceso de contratación. 
 
Nota 1: Mientas el Ministerio de Salud y protección social habilita la herramienta tecnológica 
para dar cumplimiento al parágrafo cuarto del artículo 50 de la ley 789 de 2002, adicionado 
por el decreto ley 2106 de 2019, los oferentes seguirán entregando de manera física la 
correspondiente planilla y pago de aportes al sistema de seguridad social. 
 
Nota 2: Mientras la Agencia Nacional Digital habilita el servicio ciudadano digital de 
interoperabilidad, para dar cumplimiento al párrafo cuarto del artículo 10 del decreto ley 
2106 de 2019, los oferentes seguirán entregando de manera física los documentos no 
contenidos en el mencionado servicio. 
 
 
3.3 DERECHOS Y DEBERES DEL CONTRATISTA 
 
Para la realización de los fines, los contratistas: 
 
1o. Tendrán derecho a recibir oportunamente la remuneración pactada y a que el valor 
intrínseco de la misma no se altere o modifique durante la vigencia del contrato. 
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En consecuencia, tendrán derecho, previa solicitud, a que la administración les restablezca 
el equilibrio de la ecuación económica del contrato a un punto de no pérdida por la 
ocurrencia de situaciones imprevistas que no sean imputables a los contratistas. Si dicho 
equilibrio se rompe por incumplimiento de la entidad estatal contratante, tendrá que 
restablecerse la ecuación surgida al momento del nacimiento del contrato.  
 
2o. Colaborarán con las entidades contratantes en lo que sea necesario para que el objeto 
contratado se cumpla y que éste sea de la mejor calidad; acatarán las órdenes que durante 
el desarrollo del contrato ellas les impartan y, de manera general, obrarán  
Las autoridades no podrán condicionar la participación en licitaciones o concursos ni la 
adjudicación, adición o modificación de contratos, como tampoco la cancelación de las 
sumas adeudadas al contratista, a la renuncia, desistimiento o abandono de peticiones, 
acciones, demandas y reclamaciones por parte de éste. 
 
4o. Garantizarán la calidad de los bienes y servicios contratados y responderán por ello. 
5o. No accederán a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la ley con el fin 
de obligarlos a hacer u omitir algún acto o hecho. 
 
Cuando se presenten tales peticiones o amenazas, los contratistas deberán informar 
inmediatamente de su ocurrencia a la entidad contratante y a las demás autoridades 
competentes para que ellas adopten las medidas y correctivos que fueren necesarios. El 
incumplimiento de esta obligación y la celebración de los pactos o acuerdos prohibidos, 
dará lugar a la declaratoria de caducidad del contrato. 
 
4. EL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y SU JUSTIFICACIÓN. 
 
Conforme se evidenció en el análisis del sector, el valor estimado del posible contrato 
producto del presente proceso de selección está en la suma de DIECISEIS MILLONES 
QUINIENTOS NOVENTA MIL PESOS ($16.590.000) M/TCE.  
 
Este valor se justifica en los análisis e indagaciones que realizó la institución educativa que 
se soportan en el análisis del sector. 
 
5. EL PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 
 
Considera la institución educativa que un plazo razonable para cumplir el objeto contractual 
es de DIEZ (10) días Calendario.  
 
6. TIPO DE CONTRATO A CELEBRAR 
 
Producto del proceso de selección y con el propósito de satisfacer la necesidad, la 
institución educativa celebraría un contrato de prestación servicios entendido este así: 
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS Son contratos de prestación de servicios 
los que celebren las entidades estatales para desarrollar actividades relacionadas con la 
administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo podrán celebrarse con 
personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal de planta 
o requieran conocimiento especializado. En ningún caso estos contratos generan relación 
laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán por el término estrictamente indispensable. 
 
7. PROCESO DE SELECCIÓN A UTILIZAR POR LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA. 
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La modalidad de selección y la contratación se efectúa de conformidad con lo consagrado en 
el Régimen Especial. El  Consejo Directivo  establece que de conformidad con el acuerdo n° 
14 del 6 de diciembre  de 2021 en su art.34 ,la Ley 715 de 2001 artículo 13 inciso 4 , el 
Decreto 1075 DE los procesos contractuales que realice la Institución Educativa de cuantía 
inferior a 20 salarios mínimos mensuales legales vigentes, se regirá exclusivamente por lo 
establecido en el  Reglamento de Contratación a su vez  adopta y faculta al rector (a) para 
que celebre o contrate cuando el valor del contrato a celebrar   sea igual o inferior a 20 
(SMLMV)., de acuerdo a las cuantías y siguiendo  los  trámites, garantías, constancias y 
publicación establecidas por el Consejo Directivo con sujeción a los principios de la función 
administrativa. 
 
7.1 INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES.  
 
1o. Son inhábiles para participar en licitaciones o concursos y para celebrar contratos con la 
Institución educativa: 
 
a. Las personas que se hallen inhabilitadas para contratar por la Constitución y las leyes 
b. Quienes participaron en las licitaciones o concursos o celebraron los contratos de que 

trata el literal anterior estando inhabilitados. 
c. Quienes dieron lugar a la declaratoria de caducidad 
d. Quienes en sentencia judicial hayan sido condenados a la pena accesoria de interdicción 

de derechos y funciones públicas y quienes hayan sido sancionados disciplinariamente 
con destitución. 

e. Quienes sin justa causa se abstengan de suscribir el contrato estatal adjudicado. 
f. Los servidores públicos. 
g. Quienes sean cónyuges o compañeros permanentes y quienes se encuentren dentro del 

segundo grado de consanguinidad o segundo de afinidad con cualquier otra persona que 
formalmente haya presentado propuesta para una misma licitación o concurso. 

h. Las sociedades distintas de las anónimas abiertas, en las cuales el representante legal o 
cualquiera de sus socios tenga parentesco en segundo grado de consanguinidad o 
segundo de afinidad con el representante legal o con cualquiera de los socios de una 
sociedad que formalmente haya presentado propuesta, para una misma licitación o 
concurso. 

i. Los socios de sociedades de personas a las cuales se haya declarado la caducidad, así 
como las sociedades de personas de las que aquéllos formen parte con posterioridad a 
dicha declaratoria. 

j. Las inhabilidades a que se refieren los literales c), d), e i) se extenderán por un término 
de cinco (5) años contados a partir de la fecha de ejecutoria del acto que declaró la 
caducidad, o de la sentencia que impuso la pena, o del acto que dispuso la destitución; 
las previstas en los literales b) y e), se extenderán por un término de cinco (5) años 
contados a partir de la fecha de ocurrencia del hecho de la participación en la licitación o 
concurso, o de la celebración del contrato, o de la de expiración del plazo para su firma. 

k. Las personas naturales que hayan sido declaradas responsables judicialmente por la 
comisión de delitos de peculado, concusión, cohecho, prevaricato en todas sus 
modalidades y soborno transnacional, así como sus equivalentes en otras jurisdicciones. 
Esta inhabilidad se extenderá a las sociedades de que sean socias tales personas, con 
excepción de las sociedades anónimas abiertas 

l. Las personas naturales o jurídicas que hayan financiado campañas políticas a la 
Presidencia de la República, a las gobernaciones, a las alcaldías o al Congreso de la 
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República, con aportes superiores al dos por ciento (2.0%) de las sumas máximas a 
invertir por los candidatos en las campañas electorales en cada circunscripción electoral, 
quienes no podrán celebrar contratos con las entidades públicas, incluso 
descentralizadas, del respectivo nivel administrativo para el cual fue elegido el candidato. 
La inhabilidad se extenderá por todo el período para el cual el candidato fue elegido. 
Esta causal también operará para las personas que se encuentren dentro del segundo 
grado de consanguinidad, segundo de afinidad, o primero civil de la persona que ha 
financiado la campaña política. Esta inhabilidad comprenderá también a las personas 
jurídicas en las cuales el representante legal, los miembros de junta directiva o 
cualquiera de sus socios controlantes hayan financiado directamente o por interpuesta 
persona campañas políticas a la Presidencia de la República, a las gobernaciones, las 
alcaldías o al Congreso de la República. La inhabilidad contemplada en esta norma no 
se aplicará respecto de los contratos de prestación de servicios profesionales. 
 

2o. Tampoco podrán participar en licitaciones o concursos ni celebrar contratos estatales con 
la institución educativa: 
 
a. Quienes fueron miembros de la junta o consejo directivo o servidores públicos de la 

entidad contratante. Esta incompatibilidad sólo comprende a quienes desempeñaron 
funciones en los niveles directivo, asesor o ejecutivo y se extiende por el término de un 
(1) año, contado a partir de la fecha del retiro.   

b. Las personas que tengan vínculos de parentesco, hasta el segundo grado de 
consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil con los servidores públicos de los 
niveles directivo, asesor ejecutivo o con los miembros de la junta o consejo directivo, o 
con las personas que ejerzan el control interno o fiscal de la entidad contratante.  

c. El cónyuge compañero o compañera permanente del servidor público en los niveles 
directivo, asesor, ejecutivo, o de un miembro de la junta o consejo directivo, o de quien 
ejerza funciones de control interno o de control fiscal.   

d. Las corporaciones, asociaciones, fundaciones y las sociedades anónimas que no tengan 
el carácter de abiertas, así como las sociedades de responsabilidad limitada y las demás 
sociedades de personas en las que el servidor público en los niveles directivo, asesor o 
ejecutivo, o el miembro de la junta o consejo directivo, o el cónyuge, compañero o 
compañera permanente o los parientes hasta el segundo grado de consanguinidad, 
afinidad o civil de cualquiera de ello, tenga participación o desempeñe cargos de 
dirección o manejo.  

e. Los miembros de las juntas o consejos directivos. Esta incompatibilidad sólo se predica 
respecto de la entidad a la cual prestan sus servicios y de las del sector administrativo al 
que la misma esté adscrita o vinculada. 

f. Directa o indirectamente las personas que hayan ejercido cargos en el nivel directivo en 
entidades del Estado y las sociedades en las cuales estos hagan parte o estén 
vinculados a cualquier título, durante los dos (2) años siguientes al retiro del ejercicio del 
cargo público, cuando el objeto que desarrollen tenga relación con el sector al cual 
prestaron sus servicios. Esta incompatibilidad también operará para las personas que se 
encuentren dentro del primer grado de consanguinidad, primero de afinidad, o primero 
civil del ex empleado público. 

 
7.2 SITIO Y DURACIÓN DE LA PUBLICIDAD DE LA INVITACIÓN. 
 
La invitación pública a presentar ofertas será publicada en la página web de la Institución 
educativa y su duración no podrá ser inferior a un (1) día. 
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7.3 ENTREGA DE LAS PROPUESTAS POR PARTE DE LOS OFERENTES. Los oferentes 
entregarán siempre sus propuestas en sobre cerrado con la suficiente identificación del 
proceso de invitación pública al que aplican y de quien está radicando la propuesta. No se 
aceptan propuestas enviadas vía fax o correo electrónico, como tampoco las que no se 
entreguen en sobre cerrado. La unidad de correspondencia o quien haga sus veces en la 
institución educativa será la única dependencia autorizada para certificar, mediante acta, las 
propuestas allegadas a cada proceso de contratación. 
 
7.4 CONTENIDO DE LAS PROPUESTAS POR PARTE DE LOS OFERENTES. Según 
corresponda a cada proceso de contratación, los documentos que serán entregados por los 
oferentes, son: 
 
1) Carta de presentación de la propuesta, según modelo adjunto como anexo al presente 

acuerdo 
2) Requisitos habilitantes conforme al presente proceso 
3) Propuesta económica 
 
Los documentos contentivos de la propuesta, deberán estar foliados y firmados en original.  
 
Cuando los documentos estén firmados mediante firma digital, esta tendrá que dar 
cumplimiento a lo contenido en la ley 527 de 199 y demás normas que regulen la materia. 
 
La firma escaneada, se tendrá como no valida. 
 
7.5 EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS. La Institución educativa, a través del ordenador 
del gasto o de la persona o personas en quien él delegue la función, debe revisar las ofertas 
económicas y verificar que la de menor precio cumple con las condiciones de la invitación. Si 
esta no cumple con las condiciones de la invitación, la institución educativa debe verificar el 
cumplimento de los requisitos de la invitación de la oferta con el segundo mejor precio, y así 
sucesivamente. De lo anterior se levantará un acta por las personas que intervinieron en el 
proceso de revisión y evaluación. 
 
7.6 DE LA SUBSANABILIDAD. La ausencia de requisitos o la falta de documentos sobre la 
futura contratación que no son necesarios para comparar las ofertas no son título suficiente 
para su rechazo. En consecuencia, La institución educativa puede solicitar a los oferentes 
subsanar los requisitos de la oferta que no afectan la asignación de puntaje, y los oferentes 
pueden subsanar tales requisitos hasta el momento de la adjudicación. 
 
Si el oferente que fue requerido para subsanar no lo hace en el tiempo que le otorgue la 
institución educativa, se entenderá rechazada la propuesta. 
 
7.7 INCIDENCIA DEL RÉGIMEN TRIBUTARIO EN LA EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS. 
El principio de selección objetiva hace referencia a que la selección de los colaboradores de 
la administración responda a criterios objetivos, en concordancia con los principios que rigen 
la función administrativa. La Entidad Estatal no debe hacer diferencia entre los proponentes 
en función del régimen tributario al que pertenecen teniendo en consideración: (i) la igualdad 
de oportunidades entre los proponentes prevista por el parágrafo del artículo 30 de la Ley 80 
de 1993 como directriz para la selección de contratistas; (ii) el referido principio de selección 
objetiva y, (iii) en el caso de bienes o servicios excluidos de IVA por su origen extranjero, la 
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igualdad de condiciones de participación para proponentes nacionales y extranjeros prevista 
por los parágrafos 1 y 2 del artículo 20 de la Ley 80 de 1993. Si en los Procesos de 
Contratación hay proponentes que pertenecen al régimen simplificado de IVA, las Entidades 
Estatales deben adelantar la evaluación de las ofertas sin tener en cuenta ese impuesto, es 
decir, evaluar sobre el precio neto del bien o servicio descontado el valor del impuesto en las 
ofertas de proponentes del régimen común. 
 
7.8 PRECIOS ARTIFICIALMENTE BAJOS. Una oferta es artificialmente baja cuando, a 
criterio de la Entidad Estatal, el precio no parece suficiente para garantizar una correcta 
ejecución del contrato, de acuerdo a la información recogida durante la etapa de planeación y 
particularmente durante el Estudio del Sector. La Entidad Estatal debe identificar la posible 
participación de este tipo de ofertas en el Estudio del Sector asociado al Proceso de 
Contratación específico y solicitar aclaraciones a los proponentes, cuando a ello hubiere lugar 
 
 
7.9 DESEMPATE. Cuando dos propuestas queden empatadas, se aceptará la que primero 
se haya presentado en el tiempo según acta de entrega mencionada en el artículo 36 del 
manual de contratación. 
 
 
7.10 ÚNICO OFERENTE. Cuando para una invitación pública a presentar ofertas se presente 
un solo oferente, siempre y cuando este cumpla con los requisitos establecidos en los 
estudios previos y en la invitación publica a presentar ofertas, podrá ser adjudicada a este 
único oferente. 
 
8. EL CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL QUE RESPALDA LA 
CONTRATACIÓN. 
 
El proceso de selección que adelante la institución educativa se encuentra respaldado por 
un certificado de disponibilidad presupuestal según la siguiente información: 
 
9.    EL CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL QUE RESPALDA LA 
CONTRATACIÓN. 
 
El proceso de selección que adelante la institución educativa se encuentra respaldado por 
un certificado de disponibilidad presupuestal según la siguiente información: 
 
Disponibilidad Presupuestal: 2022000036 del 18 de octubre de 2022 
Código presupuestal: 210202020804 impresos y publicaciones 
Fuente: gratuidad municipal 
 
Dada en Ibagué, Tolima a los diecinueve (19) días del mes de octubre de 2022. 
 
 

 
ORIGINAL FIRMADA 

LAMBERTO GARCÍA 
Rector 

 
Proyecto: LINA MERCEDES VILLADA MURILLO (Auxiliar Administrativo 08) 
Reviso: WILLIAM ROBERTO BAQUERO (Asesor externo Apoyo a la Gestión 
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ANÁLISIS DEL SECTOR 
 
En los Procesos de Contratación el alcance del estudio de sector debe ser proporcionado al 
valor del Proceso de Contratación, la naturaleza del objeto a contratar, el tipo de contrato y a 
los Riesgos identificados para el Proceso de Contratación. 
 
1. INTRODUCCIÓN 
 
La función de compras debe estar orientada a satisfacer las necesidades de la Entidad 
Estatal y a obtener el mayor valor por el dinero público. Es deber de las Entidades Estatales 
de analizar el sector, es decir, el mercado relativo al objeto del Proceso de Contratación, 
desde la perspectiva legal, comercial, financiera, organizacional, técnica y de análisis de 
Riesgo. 
 
2. ASPECTOS GENERALES 
 
2.1 ASPECTO ECONÓMICO DEL SECTOR.  
 
El sector editorial y de artes gráficas es uno de los más importantes para la economía 
colombiana. Se calcula que anualmente las transacciones de este sector superan en el mercado 
interno los 548 millones de pesos, mediante la labor de 336 empresas editoras grandes, 
pequeñas, oficiales y privadas. Las siguientes cifras ilustran mejor las actividades en el campo 
editorial y de artes gráficas: 
· Las actividades están coordinadas por la Cámara Colombiana de la Industria Editorial que 
agrupa al 65% de las empresas. Existe un Consejo Nacional del Libro y funciona un Plan de 
Concertación del sector editorial con el fin de promocionar y mejorar estas actividades. 
· La empresa Carvajal & Cía. exportó en 1985, 40.5 millones de dólares. 
· En Colombia se editan libros desde 1754, pero sólo a mediados de los setenta el sector dio un 
salto en tecnificación y calidad. 
· En Colombia nunca ha imperado la censura para los libros e impresos. 
· En 1969 las exportaciones llegaron a 2.668.351 dólares; en 1975, 7.900.000 dólares; en 1980, 
28.155.000 dólares, en 1983, se exportaron 18.187.000 dólares; en 1984, 23.800.000 dólares y 
en 1985, 32 millones de dólares. 
· En 1982 funcionaban en el país 262 bibliotecas públicas y en 1985 esas instituciones 
alcanzaban el número de 650. 
· En Colombia funcionan 221 entidades de educación superior (universidades e institutos), y 
4.440 organismos de educación media, los cuales compran libros con cierta regularidad, 
mientras funcionan 33.996 escuelas primarias que no tienen presupuesto alguno para dotar o 
fundar bibliotecas para sus estudiantes. 
· En materia de piratería literaria y campañas para reducirla, Colombia tiene una de las 
legislaciones más avanzadas del mundo, mediante la ley 23 del 28 de enero de 1982. 
· Entre 1969 y 1984 las exportaciones crecieron en un 786%, mientras las importaciones 
aumentaron en un 295%. 
· En 1985 aparecieron en el país 6.843 títulos (incluyendo toda clase de libros), para un 
equivalente de 52.375.000 ejemplares. 
· En el país funcionan 360 librerías. 
· La industria colombiana editorial y de artes gráficas exporta actualmente sus productos a 37 
países. 
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· Además de autores como Gabriel García Márquez y Gustavo Alvarez Gardeazábal, los temas 
que más se venden en las librerías colombianas tienen que ver con el proceso de paz y las 
actividades de los grupos subversivos; entre los extranjeros, los más buscados son Marguerite 
Yourcenar, Milan Kundera y Jorge Luis Borges. 
· Uno de los principales obstáculos al desarrollo de las exportaciones de libros colombianos está 
en el aumento paulatino de los fletes aéreos, el cual incide en el precio de los volúmenes. 
 
https://www.semana.com/especiales/articulo/industria-editorial-artes-graficas/8130-
3/#:~:text=El%20sector%20editorial%20y%20de,%2C%20peque%C3%B1as%2C%20oficiales%
20y%20privadas. 
 

 
 
2.2 ASPECTOS TÉCNICOS 
 

ITEM DESCRIPCION PRESENTACION CANTIDAD 

1 Millares en papel Bond tamaño oficio a una 
tinta Verde ambas caras (Observador del 
Alumno) 

MILLAR 18 

2 Millares en papel Bond tamaño oficio a una 
tinta Verde ambas caras (Anecdotario 50) 

MILLAR 3 

3 Millares en papel Bond tamaño oficio a dos 
tinta Verde ambas caras 

MILLAR 5 

4 Duplicados de diplomas UNIDAD 3 

5 Pendón Banner de 13 Onza con calidad Alta e 
impresión a Full color con acabados Escuela 
Territorio de Paz de 6 Mtrs por 2 Mtrs con 
ojales 

UNIDAD 1 

6 Cajas para archivo UNIDAD 200 

7 Carpetas para ley general de archivo UNIDAD 4000 
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elaborada en papel propalcote de 320 grms 
impresas a full color y troqueladas con 
ganchos plásticos. 

8 Pendones Banner de 13 Onz con calidad Alta 
e impresión a Full color con acabados 
Banderas Americanas de medidas 70 cm de 
ancho X 1 metro de alto. 

UNIDAD 36 

 
 
2.1.1 especificaciones de calidad 

 
La Institución espera que con este servicio se permita desarrollar de manera eficiente y 
oportuna las labores legales y constitucionales que han sido establecidas, pudiendo así 
proporcionar un sentido de compromiso con la Institución toda vez que es allí donde se 
desempeñan las acciones y gestiones de tipo académicas, de coordinación, concertación y 
todas las demás que conlleva a la puesta en marcha y el continuo desarrollo de su objeto 
social. 
 
3. ESTUDIO DE LA DEMANDA 
 
3.1 HISTÓRICO DE LAS ADQUISICIONES REALIZADAS POR LA INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA 
 

ÍTEM DETALLE 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

CANT AÑO 1 AÑO 2 

1 

CONTRATAR EL 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO 
Y CORRECTIVO DE LOS 
EQUIPOS DE COMPUTO E 
IMPRESORAS, SOPORTE A LA 
RED LOCAL E INTERNET Y 
SOPORTE AL CIRCUITO 
CERRADO DE TELEVISIÓN EN 
LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
PARA LA VIGENCIA 2022. 

GRAL 1 $ 17.980.500 $ 87.076.474 

 
3.2 OTRAS ENTIDADES ESTATALES QUE ADQUIEREN LOS MISMOS BIENES O 
SERVICIOS 
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ÍTEM DETALLE 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

CANT ENTIDAD 1 ENTIDAD 2 

1 SERVICIOS DE IMPRESION GRAL. 1 $ 3.000.000 $ 17.584.392 

 
3.3 COTIZACIONES SOLCIITADAS Y ANALISIS DE PRECIOS 
 

        COTIZACION 1 COTIZACION 2 COTIZACION 3 PROMEDIO 

I
T
E
M 

DESCRIPCION PRESEN
TACION 

CA
NTI
DA
D 

VR 
UNITARI

O 

VR TOTAL VR 
UNITARIO 

VR TOTAL VR 
UNITARIO 

VR TOTAL UNITARIO TOTAL 

1 Millares en papel 
Bond tamaño oficio a 
una tinta Verde 
ambas caras 
(Observador del 
Alumno) 

MILLAR 18 125000.00 2250000.00 125000.00 2250000.00 142800.00 2570400.00 130933.33 2356800.00 

2 Millares en papel 
Bond tamaño oficio a 
una tinta Verde 
ambas caras 
(Anecdotario 50) 

MILLAR 3 125000.00 375000.00 125000.00 375000.00 142800.00 428400.00 130933.33 392800.00 

3 Millares en papel 
Bond tamaño oficio a 
dos tinta Verde 
ambas caras 

MILLAR 5 160000.00 800000.00 150000.00 750000.00 190400.00 952000.00 166800.00 834000.00 

4 Duplicados de 
diplomas 

UNIDAD 3 20000.00 60000.00 25000.00 75000.00 17850.00 53550.00 20950.00 62850.00 

5 Pendón Banner de 13 
Onz con cálidad Alta 
y impresión a Full 
color con acabados 
Escuela Territorio de 
Paz de 6 Mtrs por 2 
Mtrs con ojales 

UNIDAD 1 550000.00 550000.00 550000.00 550000.00 595000.00 595000.00 565000.00 565000.00 

6 Cajas para archivo UNIDAD 200 6000.00 1200000.00 6200.00 1240000.00 7735.00 1547000.00 6645.00 1329000.00 

7 Carpetas para ley 
general de archivo 
elaborada en papel 
propalcote de 320 
grms impresas a full 
color y troqueladas 
con ganchos 
plásticos. 

UNIDAD 400
0 

2500.00 10000000.0
0 

2500.00 10000000.0
0 

2142.00 8568000.00 2380.67 9522666.67 

8 Pendones Banner de 
13 Onz con cálidad 
Alta y impresión a 
Full color con 
acabados Banderas 
Americanas de 
medidas 70 cm de 
ancho X 1 metro de 
alto. 

UNIDAD 36 40000.00 1440000.00 42000.00 1512000.00 45220.00 1627920.00 42406.67 1526640.00 

          16.675.00
0.00 

  16.752.00
0.00 

  16.342.27
0.00 

  16.589.75
6.67 
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4. ANÁLISIS DE RIESGOS 
 
El artículo 4 de la Ley 1150 de 2007 establece que la Entidad Estatal debe “incluir la 
estimación, tipificación y asignación de los riesgos previsibles involucrados en la 
contratación” en los pliegos de condiciones o su equivalente. 
 
El Decreto 1510 de 2013 define Riesgo como un evento que puede generar efectos 
adversos y de distinta magnitud en el logro de los objetivos del Proceso de Contratación o 
en la ejecución de un contrato. 
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Incumplimiento en el 

plazo de entrega 

No contar con algunos de 

los servicios adquiridos, 

en forma oportuna 

2 2 4  

 

 

Riesgo 

medio 

 

 

 

 

 

 

 

 

1

0

0

% 

El Contratista deberá 

prever esta situación y 

buscar alternativas para 

dar cumplimiento al 

contrato. 
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o
 

El contratista no suscribe 

el acta de liquidación del 

contrato 

No se cumple con lo 

previsto en la 

normatividad vigente 

respecto de la liquidación 

de contratos 

2 2 4 Ries

go 

Baj

o 

 1

0

0

% 

Comunicarse con el 

contratista para explicarle 

la importancia y 

obligatoriedad legal de 

suscribir el acta de 

liquidación, de lo 

contrario se procederá a 

liquidar unilateralmente 

el contrato. 

 

4 
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O
p
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n
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es

 

Los riesgos inherentes al 

funcionamiento de la 

organización empresarial 

- contratista 

Al detectar deficiencia de 

calidad del productos, se 

debe exigir el 

cumplimiento de los 

requisitos so pena de no 

aprobar el informe 

respectivo ni el pago 

pactado por los servicios 

3 2 5 Ries

go 

Me

dio 

 1

0

0 

% 

El contratista debe 

estimar las situaciones 

que pueden presentarse 

en la ejecución del 

contrato a efectos de 

minimizar el impacto 

negativo en la ejecución 

del contrato. 
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Dada en Ibagué, Tolima a los diecinueve (19) días del mes de octubre de 2022. 
 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADA 
LAMBERTO GARCÍA 

Rector 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

y/o bienes. 
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Causados por la no firma 

del contrato 

Iniciar los trámites 

pertinentes para hacer 

efectiva la garantía de 

seriedad de la oferta, lo 

cual retrasa la adquisición 

del bien o servicio 

2  

 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

 

 

4 Ries

go 

Baj

o 

 1

0

0

% 

La institución educativas 

procurara controles a 

efectos de que los plazos 

otorgados al contratista  

para el cumplimiento de 

los requisitos de 

perfeccionamiento  

legalización y ejecución 

del contrato se cumplan 

Presentación tardía  de 

las garantías requeridas o 

no constitución de las 

mismas 

Incumplimiento de las 

obligaciones pactadas en 

el contrato. 

Requerir al contratista 

para iniciar proceso por 

posible incumplimiento 

de obligaciones 

Iniciar trámite por posible 

incumplimiento del 

contrato, garantizando el 

derecho a la defensa 


